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RESOLUCiÓN EJECUTIVA REGIONAL N°

Abancay, 1 3 ABR. 2016

VISTOS:

El Memorándum W 089-2016-GR APURIMAC/GR. de fecha 04 de Abril del 2016, Y demás documentos que forman parte
integrante de la presente resolución, y;

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 1910 de la Constitución Política del Perú, prescribe que los Gobiernos R~ionales, gQzan de autonomia
i!Qlítica, económica. y administrativa en asuntos de su comPEltencia, concordante con el artIculo 20 de la Ley Orgánica de
Gobiernos Regionalés - Ley W 27867 y sus leyes modificatorias;

Que, los artículos ~ Y.. 4° de IQ Ley Orgánica de Gobiernos R~ionales Ley N° 27867 y sus leyes modificatorias, establecen
que: "Los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular. Son persónasjurldicás de derecho Rúblíco, con autonomía
política económica y aoministrativa en asuntos de su competencia cuya f1-nalidad esencial es fomentar el desarrollo
r~iona) int~ral sosfenible, promoviendo la inversión p'ública y privaaa y el empleo y garantizar el ejercicio pleno de los
def'echos y la igualdad de oportunidades de sus habitantes, de acuerdo con los planes y programas nacionaes, regionales y
locales de desarrOllo";

Que, mediante Resolución Eje<;utíva Regional N° 047-2015-GRAPURIMAClPR..!r_de fecha 09/03/2015, se designó a la
Señora Sintva Anakelly Dancuart Alfaro en el cargo y funciones de Sub Gerente oe C:02P!:lración Técnica Internaaonal, de
la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesfo y Acondicionamiento Territorial del GObierno Regional de Apurímac;

Que, la Señora Sin~a Anakelly Dancuart Alfaro, en fecha 04/0412016, presentó la Carta N° 002-2016-APURIMAC/SADA,
documento mediante el cual presenta su renuncia irrevocable al cargo y funciones, de la Sub Gerencia de Cooperaciórí
TécQica Internacional, de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial del Gobierno
RegIOnal de Apurímac, por motivos personales;

Que el Gobernador Reoional del Gobierno Regional de Awrímac, en fecha 04/0412016 mediante Memorándum N° 089-
2016-GR APURIMAC/GR., dispuso se proyecte acto resOlutivo, dando por aceptado (a renuncia, de la Sel\ora SintY,a
Anakelly Dancuart Alfaro, al cargo y funciones, de Sub Gerente de Coowración Técnica Internacional. de la Gerencia
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial del Gobierno Regional de Apunmac. Asimismo,
dplSPUSOse encargu~ en este cargg y.fun.ciones, al Ing. Roy David Molina Menacho - Gerente Regional de Planeamiento,
resupuesto y Acóndlcionamiento I erntonal;

Que, el Gobernador Regional del Gobierno Regional de Apurímac, tiene la atribución de designar y. cesar al Gerente
Gd,eneral R~ional\ a los Gerentes ReQ.ionales•.•así como nombrar y cesar a los funcionarios de confianza, conforme lo
ispone ellifera! CI del Artículo 21° de la-Ley W ¿]867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus leyes mOdíficatorias;

Quel\ el artículo 77° y ~ del Reglamento de la Ley" de Bases de la Carrera Administrativa y. Remuneraciones del Sector
PÚb,ICO,aprobadQ. pqf el Decreto SUp'remo N° 005-BO-PCM, concordante con el numeral 3.1.1) del Manual Normativo de
Pebrsonal N°.OO2-W-DNP "Desplazamiento de Personal" aprobado por Resolución Directoral N° 013-92-INAP, que regula
so re la deslgnaclon;

Por las consideraciones exp,uestas y en uso de sus. iltribuciónes conferidas"por el ArtículO 21 o de la Ley N° 27867 "Ley
0E~nica de Gobiernos Regionales· y sus leyes modificatorias; asl como, la Credencial otorgada por el Jurado Nacional de
R::\Niones de fecha 22 de Diciembre deI201~, la Ley N° 30300;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA, a partir de la fecha, de la Señora Sintya Anakelly Dancuart Alfaro, en
el cargo y funciones, de Sub Gerente de Cooperación Técnica Intemacional, de la Gerencia Regional de Planeamiento,
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial del Gobierno Regional de Apurimac, expresándole el agradecimiento
Institucional por su labor realizada.

ARTíCULO SEGUNDO; ENCARGAR. al Ing, Roy David Mo/ina Menacho, en el cargo y funciones de Sub Gerente de
Cooperación Técnica Internacional, de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial
del Gobierno Regional de Apurímac, con las facultades y responsabilidades de ley.

ARTíCULO TERCERO; REQUERIR, a la Señora Sintya Anakel/y Dancuart Alfaro, Que realice la entrega de cargo al
Funcionario encargado de la Sub Gerencia de Cooperaclón Técnica Internacional.

ARTiCULO CUARTO: TRANSCRIBIR, la presente resolución a los Interesados, Sub Gerencia de Cooperación Técnica
Internacional, Gerencia Regional de Planeamiento, Presu.euesto y. Acondicionamiento Territorial del Gobierno Regional de
Apurímac, y demás sistemas administrativos del Gobierno Hegional de Apurímac, para su conocimiento y fines de rey.

y COMUNI ESE;
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